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RESOLUCIÓN GERENCIAL N"593-2022-GM-MDP
ayo 07 de diciembre del 20224a

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE PACASMAYO

vtsTo

lnforme N'380-2022-MDP/SGDEt em¡tido por ra encargada de ra sub Gerencia de Desarrolo
Económico y Sociat, tnforme N'360-zo2z-oAF-Móp/RMCC e tnforme N"766_2022_
MDP/OPP-CCP, de la oficina de planificación y presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, ei art. 194" de la Constitución polít¡ca del perú, modificado por Ley N" 27680,
tablece que las Munic¡palidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno Iocal

ue t¡enen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia
y segun al Art. ll del Títul o Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipa idades N" 27972, a

!!á!
Municipalidad Distrital de Pacasmayo, como órgano de gobierno local, goza de autonomía

ítica, económica y administrativa en los asuntos de su com petencia. Dicha autonomía
ica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

@bción al ordenamiento jurídico
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Que, habiéndose efectuado la
Administración y Finanzas, se hizo lleg

s rev¡siones correspond¡entes por Ia Oficina de
ar a esta gerenc¡a su informe N"360_2022_OAF_

A través del lnforme N.380_2022_MDP/SGDEIS, em¡tida por la encarga de la Sub
Gerencia de Desarrollo Económíco y social de la Municipalidad Distr¡tal de pacasÁayo, solicita
el reembolso de viat¡cos a favor der DR. ROLANDO NORABUENA MENESES, por aver
realización su comisión de servic¡o a dicha ciudad con la finalidad de participar en el
ENCUENTRO REGIONAL DE GERENTES DE DESARROLLO SOCIAL DE LAS
MUNICIPALIDADESPROVINCIALES Y DISTRIIALES DE LA REGION LA LIBERTAD poT eI monto
de 5/201.90 soles, cuyo comprobante se encuentra debidamente visado, misma que se
detallan de la sigu¡ente manera:

MDP/RMCC, para que se proceda con er reemborso respect¡vo ya que todo se encuentra
correctamente est¡pulado adjuntando tamb¡én el lnforme N"087-2022-MDp/uc emitido por
la Unidad de Contabil¡dad.

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN N'FACTURA
Y/O BOLETAS

MONTO
EN S/.

Pasaje destíno Trujillo FPl9 000884 20.00

TURISMO DIEZ ASES SA Pasaje destino Pacasmayo FP19-000885

COCO IORETE SAC Consumo F0044-00031780 12.00

COCO IORETE SAC Consumo F0044 00021n9 78.00

PARDOS CHIKEN SAC Consumo F152-00014683 71.90

TOTAL DE GASTOS S/ 201.90
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TURISMO DIEZASES SA

20.00
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En este orden, si el Sub Gerente de Desarrollo Económico y Social de la Municipal¡dad 0 fJ 6 ? 3 7
Distrital de Pacasmayo, ha efectuado gastos por adquis¡ción de servicios en actos propios
para el cumplim¡ento de sus funciones, los cuales los acred¡ta con los respectivos
comprobantes de pago, y contando con la cert¡ficación presupuestal N"0766, por el importe
detallado, conesponde se reconozca y aprueba la devolución de los mismog med¡ante el
reembolso.

Estando lo expuesto y en uso de sus atribuciones confer¡das en la Ley Orgánica de
Municipalidadel Ley No 27972;

SE RESUELVE:
o

-RECONOCER Y AUTORIZAR el reembolso por concepto de comisión de
servicio a la ciudad de TRUJILLO con la finalidad de participar en el
ENCUENTRO REGIONAL DE GERENTES DE DESARROLLO SOCIAL DE LAS

MUNICIPALIDADESPROVINCIALES Y DISTRITALES DE LA REGION LA

LIBERTAD a favor del Sub Gerente de Desarrollo Económico y Social -MDP,
DR. ROLANDO NORABUENA MENESES, por et ¡mporte de S/. 20i.90
(Doscientos Uno con 90/100 Soles).

ARíCULO 2".-ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Oficina de
Adm¡nistrac¡ón y Finanzas y demás unidades cuya función tengan ¡njerencia
en el cumplimiento de la presente resolución.

REGÍSTRESE, CoMUNfQIJESE Y PUBLíQUESE
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